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Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

  

Radicado: 2019 02166 
    

        

           Previo a resolver lo que corresponda, la parte actora acredite el 

diligenciamiento del oficio de embargo Nº0023 de 14 de enero de 2020. 
 

 

           NOTIFÍQUESE1  
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1Decisión anotada en estado Nº089 de 2 de diciembre de 2020. 


